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La presente convocatoria y los actos derivados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto
en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cádiz, 6 de mayo de 1997.- El Rector, Guillermo Mar-
tínez Massanet.

ANEXO I

Ord.: 1.
Denominación: Secretario/a Equipo Rectoral.
Grupo: C/D.
Nivel: 18.
C. Esp.: 537.
Localidad: Cádiz.

Ord.: 2.
Denominación: Secretario/a Decano Facultad de

Medicina.
Grupo: C/D.
Nivel: 16.
C. Esp.: 464
Localidad: Cádiz.

Ord.: 3.
Denominación: Secretario/a Director E.U. Politécnica.
Grupo: C/D.
Nivel: 16.
C. Esp.: 464.
Localidad: Cádiz.

ANEXO II

Convocatoria de libre designación convocada por Reso-
lución de la Universidad de Cádiz, de fecha 6 de mayo

de 1997

Solicitud de participación en la convocatoria de libre desig-
nación que formula

Don/Doña ....................................................................
DNI ............................... Domicilio ...............................
Teléfono ........................... Localidad ...........................
Provincia ............................... C.P. ...............................
Cuerpo o Escala ...........................................................
Administración a la que pertenece ..................................
NRP ................................. Grupo .................................
Grado Consolidado ......................................................

Solicita: Participar en la convocatoria referenciada en
el encabezamiento, de acuerdo con las Bases de la misma
y al efecto acompaña reseña de puesto/s a que aspira.

Reseña de puesto/s solicitado/s
....................................................................................

Núm. Orden Denominación del puesto
....................................................................................

En ................. a ...... de ................. de 199

(Firma del interesado)

Excmo. y Magfco. Sr. Rector de la Universidad de Cádiz

RESOLUCION de 6 de mayo de 1997, de la
Universidad de Cádiz, por la que se anuncia con-
vocatoria para la provisión de puestos de trabajo
vacantes en esta Universidad mediante concurso de
méritos.

Existiendo las vacantes relacionadas en el Anexo I,
en esta Universidad, y siendo necesaria la provisión de
las mismas, según lo previsto en la Ley 30/84, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
modificada por la Ley 23/88, de 28 de julio, desarrolladas
por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración General del Esta-
do y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Pro-
fesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado, y la Resolución de este Rectorado,
de fecha 20 de diciembre de 1993, por la que se aprueba
la Relación de Puestos de Trabajo del Personal Funcionario
de Administración y Servicios. Este Rectorado, en virtud
de las atribuciones que tiene conferidas por Ley Orgánica
11/83, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, los
Estatutos de la Universidad de Cádiz (BOJA número 14,
de 18 de febrero de 1986), y demás disposiciones vigentes,
ha dispuesto anunciar la convocatoria de los puestos de
trabajo relacionados en el Anexo I, por el procedimiento
de concurso de méritos, con arreglo a las siguientes

Bases de Convocatoria

Base I. Aspirantes

1. Podrán tomar parte los funcionarios de carrera al
servicio de la Administración de la Universidad de Cádiz,
pertenecientes a los Cuerpos o Escalas clasificadas en los
Grupos C y D de los establecidos en el artículo 25 de
la Ley 30/84, de 2 de agosto, con funciones de Admi-
nistración General, que se encuentren en la situación de
servicio activo o en las situaciones de servicios especiales,
excedencia forzosa o voluntaria, declaradas por el órgano
competente y reúnan los requisitos establecidos en el
Anexo I.

2. Los funcionarios en activo con destino definitivo
podrán participar siempre que hayan transcurridos dos
años desde la toma de posesión del último destino obtenido
por concurso, salvo las excepciones a las que se refiere
el apartado f) del artículo 20 de la Ley 30/84, según nueva
redacción dada por la Ley 23/88, de 28 de julio.

3. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés
particular sólo podrán participar, si al término del plazo
de presentación de instancias llevasen más de dos años
en dicha situación.

Base II. Valoración

La valoración de los méritos para la adjudicación de
las plazas, se ajustará al siguiente baremo:

1. Méritos Generales.
1.1. Grado personal consolidado.
El grado personal consolidado se valorará en todos

los casos, calificándose hasta un máximo de tres puntos,
con arreglo al siguiente baremo:

Por tener un grado personal consolidado de superior
nivel al del puesto que se solicita: Tres puntos.

Por tener un grado personal consolidado del mismo
nivel al del puesto que se solicita: Dos puntos y medio.

Por tener un grado personal consolidado de inferior
nivel al del puesto que se solicita: Dos puntos.
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Todos aquellos solicitantes que se encuentren en pro-
ceso de consolidación de grado, se entenderá que poseen
un grado personal consolidado, equivalente al nivel mínimo
de su grupo de titulación.

1.2. Cursos de Formación y Perfeccionamiento.
Por la realización o impartición de cursos de Formación

y Perfeccionamiento que tengan relación directa con las
actividades a desarrollar en el puesto de trabajo que se
solicita, organizado por organismo oficial, en los que se
haya expedido diploma y certificación de asistencia y/o,
en su caso, certificación de aprovechamiento: Un punto
por cada curso impartido y medio punto por cada curso
asistido, organizado por centro oficial de formación de
funcionarios.

Medio punto por curso impartido y 0,25 puntos por
curso asistido, organizado por otro centro oficial. Hasta
un limite máximo de dos puntos y medio.

Las publicaciones y ponencias, tendrán la considera-
ción de cursos asistidos de carácter oficial en Centros no
de Formación de Funcionarios.

1.3. Experiencia.
En el mismo área de conocimientos del puesto soli-

citado, a razón de un punto por año de servicio completo
o fracción superior a seis meses, hasta un máximo de seis
puntos. El período máximo de tiempo a valorar será de
6 años.

La Comisión adjudicará la puntuación correspondiente
a la experiencia, en función de un baremo proporcional
al nivel del puesto desempeñado por el solicitante en el
mismo área de conocimientos del puesto que se solicita.
Pudiendo valorarse también las aptitudes y rendimientos
apreciados a los candidatos en los puestos anteriormente
desempeñados; solicitando para ello los informes nece-
sarios.

1.4. Antigüedad.
Se valorará a razón de 0,25 puntos por año completo

de servicios reconocidos o fracción superior a seis meses,
hasta un máximo de tres puntos y medio.

No se computarán, a efectos de antigüedad, servicios
que hayan sido prestados simultáneamente a otros igual-
mente alegados.

1.5. Por tener destino previo el cónyuge, siempre que
fuese personal de Administración y Servicios de la Uni-
versidad de Cádiz o funcionario de cualquier Administra-
ción, en la localidad donde radique el puesto/s de trabajo
solicitado/s, se concederá al solicitante un punto y medio.

La puntuación a que hace referencia el apartado ante-
rior se entenderá otorgada siempre que, el solicitante con-
curse desde un puesto de trabajo situado en localidad
distinta a aquella en que radique la del puesto solicitado.

Para poder adjudicar las plazas relacionadas en el
Anexo I será preciso obtener una puntuación mínima total
en los méritos generales de: Seis puntos y medio en los
puestos de trabajo de nivel de complemento de destino
inferior al 18, y de siete puntos en los puestos de trabajo
de nivel de complemento de destino igual o superior al
18. A los efectos de la superación de la puntuación mínima,
se podrá sumar a la puntuación obtenida en los méritos
generales, la obtenida en la confección de la Memoria;
siempre que se hubiese superado el mínimo establecido
en dicha memoria.

Todos los méritos alegados deberán ser justificados
documentalmente.

2. Méritos Específicos.
2.1. Memoria.
En todos los puestos de trabajo solicitados se podrá

presentar memoria justificativa de los requisitos, condicio-
nes y medios necesarios para su desempeño. Se puntuará
hasta un máximo de cuatro puntos, de conformidad con
el procedimiento establecido en el artículo 45.5, del Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo. La Comisión podrá,

en su caso, entrevistar a los candidatos en relación con
la memoria presentada.

Para poder sumar la puntuación obtenida en la memo-
ria a la de los restantes méritos reconocidos, será preciso
haber obtenido una puntuación mínima de dos puntos.

2.2. Méritos en relación al puesto de trabajo.
En concepto de méritos, en relación con el puesto

de trabajo, se valorarán los reseñados en el Anexo I como
determinantes de la idoneidad de quien aspire a desem-
peñar el puesto, atendiendo a su cualificación en parti-
culares técnicas, áreas o materias, a cuyo efecto podrá
requerirse al concursante, si se estimara necesario, para
una entrevista o demostración que permita verificar los
merecimientos que haya aducido. Los citados méritos
podrán establecerse para aquellos puestos de trabajo cuyo
nivel de complemento de destino sea superior al 16. Los
méritos en relación con el puesto de trabajo, para aquellos
puestos que se hayan establecido, se valorarán hasta un
máximo de cuatro puntos. Siendo requisito obligatorio para
poder proceder a la adjudicación de la plaza, haber obte-
nido un mínimo de dos puntos en los citados méritos.

Base III. Solicitudes

Los interesados dirigirán sus solicitudes, que deberán
ajustarse al modelo que figura en el Anexo II, al Exce-
lentísimo Señor Rector Magnífico de la Universidad de
Cádiz, dentro del plazo de quince días hábiles, contados
a partir del día siguiente al de la publicación de esta con-
vocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» y las presentarán
en el Registro General de la Universidad de Cádiz (calle
Ancha, número 16, Cádiz), o en las oficinas a que se
refiere el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

En el caso de que los participantes soliciten varias
plazas, la preferencia de las mismas se entenderá esta-
blecida en el mismo orden en que aparezcan en la solicitud
de participación.

Base IV. Calificación

1. Los méritos serán valorados por una Comisión,
cuyos componentes se relacionan en el Anexo III.

La Comisión podrá solicitar de la autoridad convocante
la designación de expertos que en calidad de asesores
actuarán con voz pero sin voto.

2. No se calificarán las solicitudes presentadas fuera
de plazo ni las formuladas por quienes no fuesen fun-
cionarios de carrera al servicio de la Administración de
la Universidad de Cádiz o se hallasen sujetos a limitaciones
que les impidan tomar parte en el presente concurso.

3. Los requisitos y méritos invocados por los intere-
sados, deberán cumplirse a la fecha de finalización del
plazo de presentación de instancias.

Base V. Adjudicaciones

1. La Comisión elevará a la autoridad competente
la correspondiente propuesta para la adjudicación de las
plazas, según la prelación de los concursantes a los pues-
tos, de acuerdo con las evaluaciones que consten en el
acta y en orden de mayor a menor puntuación. Sumando
para ello, las puntuaciones obtenidas en la fase de méritos
generales, y las obtenidas en la fase de méritos específicos,
teniendo en cuenta lo establecido en los apartados 1 y
2 de la Base II.

2. En caso de que varios aspirantes tuviesen igual pun-
tuación, se dará preferencia al funcionario que hubiera
obtenido mayor puntuación en el apartado 1.3 de la Base II.
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Base VI. Resolución

1. El concurso será resuelto por Resolución, que se
publicará en el «Boletín Oficial del Estado», cuya publi-
cación servirá de notificación a los interesados.

2. El plazo de toma de posesión será de tres días
si radica en la misma localidad o de un mes si radica
en distinta localidad o comporta el reingreso al servicio
activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar
a partir del siguiente al del cese, que deberá efectuarse
dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación
de la resolución del concurso en el «Boletín Oficial del
Estado», así como el cambio de situación administrativa
que en cada caso corresponda.

Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo,
el plazo de toma de posesión deberá contarse desde la
fecha de concesión de dicho reingreso.

3. El cómputo del plazo para el cese se iniciará cuando
finalicen permisos o licencias que en su caso hayan sido
concedidos al interesado.

La presente convocatoria y los actos derivados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto
en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cádiz, 6 de mayo de 1997.- El Rector, Guillermo Mar-
tínez Massanet.

ANEXO II

Convocatoria de concurso de méritos convocada por Reso-
lución de la Universidad de Cádiz, de fecha 6 de mayo

de 1997

Solicitud de participación en el concurso de méritos
que formula.

Don/Doña ....................................................................
DNI ............................... Domicilio ...............................
Teléfono ........................... Localidad ...........................
Provincia ............................... C.P. ...............................
Cuerpo o Escala ...........................................................
Administración a la que pertenece ..................................
NRP ................................. Grupo .................................
Grado Consolidado ......................................................

Solicita: Participar en la convocatoria referenciada en
el encabezamiento, de acuerdo con las Bases de la misma
y al efecto acompaña reseña de puesto/s que aspira.

Reseña de puesto/s solicitado/s
....................................................................................

Núm. Orden Denominación del puesto
....................................................................................

En ................. a ....... de ................ de 199

(Firma del interesado)

Excmo. y Magfco. Sr. Rector de la Universidad de Cádiz

ANEXO III

Composición de la Comisión valoradora del concurso de
méritos convocado por Resolución de la Universidad de

Cádiz de fecha 6 de mayo de 1997

Presidente: Excmo. Sr. don Manuel Galán Vallejo,
Vicerrector de Ordenación Académica y Profesorado, del
Cuerpo de Catedráticos de Universidad.

Vocal Vicepresidente: Ilmo. Sr. don José Ramón Repeto
Gutiérrez, Gerente de la Universidad de Cádiz.

Vocal: Don Servando Rodríguez Rodríguez, Inspector
médico del Cuerpo Especial del Instituto Social de la
Marina.

Vocal: Doña Irene Martínez Carmona, de la Escala
Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Uni-
versidad de Cádiz, en representación de la Junta de Per-
sonal de Administración y Servicios.

Vocal: Doña Francisca Alejo Cantero, de la Escala
Auxiliar Administrativa de la Universidad de Cádiz, en repre-
sentación de la Junta de Personal de Administración y
Servicios.

Secretario: Don Armando Moreno Castro, de la Escala
de Gestión Universitaria de la Universidad de Cádiz.
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RESOLUCION de 21 de mayo de 1997, de
la Universidad de Huelva, por la que se convocan
pruebas selectivas para el ingreso en la Escala de
Ayudantes de Archivos y Bibliotecas.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley del Par-
lamento de Andalucía 4/1993, de 1 de julio, de Creación
de la Universidad de Huelva y con el fin de atender las
necesidades de personal de Administración y Servicios, este
Rectorado, en uso de las competencias que le están atri-
buidas en el artículo 18 de la Ley 11/1983, de 25 de
agosto, de Reforma Universitaria, en relación con el artícu-
lo 3.e) de la misma norma, acuerda convocar pruebas
selectivas para el ingreso en la Escala de Ayudantes de
Archivos y Bibliotecas de la Universidad de Huelva, con
arreglo a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 5 pla-

zas en la Escala de Ayudante de Archivos y Bibliotecas,
plazas por el sistema general de acceso libre.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les serán apli-
cables la Ley 30/1984, de 2 de agosto, la Ley 23/1988,
de 28 de julio, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
la Ley 4/1993 de 1 de julio, de Creación de la Universidad
de Huelva y lo dispuesto en la presente convocatoria.

1.3. El procedimiento de selección de aspirantes cons-
tará de las siguientes fases: Concurso y Oposición, con
las pruebas y puntuaciones que se especifican en el anexo I.

1.4. El programa que ha de regir estas pruebas selec-
tivas es el que figura en el anexo II.

1.5. Las pruebas selectivas se desarrollarán con arre-
glo al siguiente calendario:

El primer ejercicio se iniciará no antes del 10 de sep-
tiembre de 1997. La fecha, hora y lugar en que se realizará
el mismo se fijarán por Resolución de esta Universidad
en la que se apruebe la lista de admitidos y excluidos.

Con cuarenta y ocho horas de antelación como míni-
mo, a la fecha en la que dé comienzo el primer ejercicio
de la fase de oposición, se hará pública en los tablones
de anuncios del Rectorado la lista de los aspirantes con
la puntuación obtenida en la fase de concurso.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitido a la realización de estas prue-

bas selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes
requisitos:

a) Ser español o nacional de los demás Estados miem-
bros de la Comunidad Europea.

b) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber
alcanzado la edad de jubilación.

c) Estar en posesión del título de Ingeniero Técnico,
Diplomado Universitario, Arquitecto Técnico, Formación
Profesional de tercer grado o equivalente, o estar en con-
diciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo
de presentación de solicitudes. De conformidad con lo esta-
blecido en la disposición transitoria quinta de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, se considera equivalente al
título de Diplomado universitario el haber superado tres
cursos completos de licenciatura.

d) No padecer enfermedad ni tener alguna limitación
física o psíquica que sea incompatible con el desempeño
de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado/a mediante expediente
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administra-
ciones Públicas, ni hallarse inhabilitado/a para el desem-
peño de funciones públicas.

2.2. Todos los requisitos enumerados en los apar-
tados anteriores deberán poseerse en el día de la fina-
lización del plazo de presentación de solicitudes y man-
tenerse hasta la toma de posesión.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas

selectivas deberán solicitarlo en instancia, que le será faci-
litada por el Registro General de la Universidad de Huelva,
o bien en fotocopia del modelo que figura en el anexo IV
(instrucciones anexo V) en cuyo caso deberá adjuntar cinco
ejemplares (interesado, sección PAS, expediente, Neg. de
Recaudación, entidad bancaria).

A la solicitud se acompañará fotocopia compulsada
del documento nacional de identidad o documento iden-
tificativo del país al que pertenece el solicitante, en caso
de no ostentar la nacionalidad española.

Los nacionales de los demás estados miembros de
la Comunidad Europea que no ostenten la nacionalidad
española, habrán de acreditar mediante documento sufi-
ciente, debidamente traducido al castellano, no estar some-
tido a sanción disciplinaria o condena penal que impida
en su Estado el acceso a la función pública.

3.2. Las solicitudes se dirigirán al Excelentísimo Señor
Rector Magnífico de la Universidad de Huelva, en el plazo
de veinte días naturales, contados a partir del siguiente
día a la publicación de esta convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado».

La presentación de solicitudes se hará en el Registro
General de la Universidad o en la forma establecida en
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas
de Correos deberán entregarse en sobre abierto para ser
fechadas y selladas por el funcionario de Correos antes
de ser certificadas.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extran-
jero podrán cursarse, en el plazo expresado, a través de
las representaciones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes, quienes las remitirán seguidamente a
esta Universidad.

3.3. Los derechos de examen por un importe de 5.000
pesetas, se ingresarán directamente en la oficina principal
o en alguna de las sucursales del El Monte Caja de Huelva
y Sevilla, entidad 2098, clave de sucursal 0068.1, a nom-
bre de la Universidad de Huelva, indicando en el impreso
«Oposiciones Escala Ayudante de Archivos y Bibliotecas».

El interesado deberá justificar el ingreso de los dere-
chos de examen mediante la cumplimentación y sellado
por la entidad bancaria de la parte inferior de la solicitud
destinada a tal efecto. La falta de justificación del abono
de los derechos de examen determinará la exclusión de
los aspirantes. En ningún caso, la presentación y pago
en la entidad bancaria, supondrá sustitución del trámite
de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud ante
el órgano expresado en la base 3.2.

3.4. Los aspirantes que aleguen méritos para la fase
de concurso deberán aportar certificación expedida por
la sección de PAS de la Universidad de Huelva, donde
se haga constar el tiempo trabajado en la Universidad
de Huelva, la naturaleza de la relación de trabajo y la
cualificación profesional ostentada.

3.5. Los errores de hecho que pudieran advertirse,
podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a
petición del interesado.

3.6. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que
hayan hecho constar en sus solicitudes, pudiendo única-
mente demandar su modificación mediante escrito moti-
vado, dentro del plazo establecido en la base 3.2 para
la presentación de solicitudes.


